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DEMANDANTE ERIKA JASMIRN PIEDRAHITA PEREZ Y O. 

DEMANDADO JONNY ALBRETO BEDOYA ECHEVERRY  

PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 

TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

REQUIERE PREVIA REANUDACION PROCESO 

  
  

Teniendo en cuenta que el término de suspensión del proceso solicitado 

por las partes en la audiencia del 20 de octubre de 2022, feneció desde el 19 

de diciembre de 2022, se requiere a las mismas, para que  manifiesten si 

lograron el objetivo por la cual solicitaron dicha suspensión, como es el 

arreglo directo, de no ser así o de guardar silencio dentro del término de la 

ejecutoria del presente auto, se procederá a continuar con el trámite 

subsiguiente, fijando fecha para continuar con la audiencia. 

 

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   

  

 

  

     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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